
1 AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
COMERCIAL DEFINITIVA Y DE ALCOHOLES A 
SOCIEDAD COMERCIAL JINXIU LTDA. 

DECRETO ALC. EXENTO N°:.......• -=4..:..::2-=8'---"4~/ 
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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La presentación del 
interesado ingreso N° 349, de fecha 30 de Mayo del 2019, en el Departamento de Impuestos 
y Derechos a nombre de SOCIEDAD COMERCIAL JINXIU LTDA., Rut N° 76.939.879-1; 
Cesión de Patente Comercial firmado ante el Notario Público don Héctor Bown Ortega, con 
fecha 30 de Octubre del 2018; lo señalado en el art. 9 de la Ley 19.925, sobre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas; Decreto Alcaldicio Exento No 3909, de fecha 28 de Agosto 
de 2019, que nombra subrogante en el cargo de Alcalde a don Luis Mayorga Salces, lo que 
no se acompaña por ser de público conocimiento; lo establecido en el art. 24 y 30 del 
Decreto Ley 3.063/79, de Rentas Municipales, y lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE la transferencia de la patente 
definitiva No 724.226, de giro "Restaurant Comercial" y de alcoholes N° 507.101, de giro 
"Restaurant Diurno y Nocturno" y No 501.874 de giro "Expendio de cervezas", del 
establecimiento ubicado en Av. Independencia N° 960, comuna de Independencia, la que 
a contar de esta fecha deberá registrarse a nombre de SOCIEDAD COMERCIAL JINXIU 
LTDA., Rut. 76.939.879-1, en atención a lo dispuesto en el art. 30 del Decreto Ley 3.063 
de Rentas Municipales y art. 9 de la Ley 19.925 y la Cesión de Patente Comercial suscrito 
entre Liping Yuan y la empresa antes individualizada, firmado ante el Notario Público de 
Santiago don Héctor Bown Ortega, con fecha 30 de Octubre del2018. 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechos será el 
encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a todas 
las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITO A: 
Alcaldía - Administración Municipal - Secretaria Municipal - Dirección de Asesoría Jurídica -
Dirección de Control - Dirección de Obras Municipales - Departamento de Seguridad Pública -
Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina de Partes 
- Contribuyente. 


